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INTRODUCCIÓN 

 

PRÓLOGO 

CAPÍTULO I 
LA LEY 1/82, ¿UNA LEY PARA EL SIGLO XXI? 

1. Libertad de expresión y libertad de información 

2. El conflicto entre la libertad de información y los derechos del artículo 18 CE 

3. Prevalencia de la libertad de información 

a) Veracidad 

b) Relevancia de la información para la formación de la opinión pública 

c) Transmisión de la información 

d) Profesionales de la información y medios de comunicación institucionalizados 

4. Intromisiones ilegítimas 

a) En relación con el derecho al honor 

b) En relación con el derecho a la intimidad 

c) En relación con la imagen 

5. La tutela judicial de los derechos y acciones protectoras de los mismos 
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CAPÍTULO II 
PROTECCIÓN DEL DERECHO AL HONOR, INTIMIDAD Y PROPIA IMAGEN DE MENORES E 
INCAPACES 

1. El menor como titular de derechos. Marco normativo 

2. Garantizar el interés superior del menor 

3. Régimen general en la LO 1/82, de 5 de mayo 

4. Régimen especial en la LO 1/96, de 15 de enero 

5. Especialidades en la protección de los derechos al honor, intimidad y propia imagen 
cuando se trata de menores de edad con discapacidad 

6. Menores e Internet 

a) Ideas preliminares 

b) Menores, medios de comunicación e Internet 

c) Regulación normativa 

d) La intimidad en el ciberespacio: del concepto clásico a la protección de datos 
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CAPÍTULO III 
PROTECCIÓN DE DATOS Y LIBERTAD DE INFORMACIÓN 

1. Consideraciones generales: El derecho a la intimidad y el derecho a la protección de 
datos 

2. Nuevo marco europeo sobre protección de datos personales: El Reglamento Europeo y 
la LO 3/2018 

a) Los conocidos derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se completan con 
los derechos de supresión, oposición a la elaboración de perfiles, limitación del tratamiento y 
portabilidad de datos 

b) El modo de obtener el consentimiento 

c) La evaluación del impacto 

d) Privacidad por defecto y privacidad desde el diseño 

e) El delegado de protección de datos 

f) Limitaciones 

g) Seguridad de los datos personales. Análisis de riesgos 

h) Códigos de conducta 

i) Derecho a la tutela efectiva 

j) Derecho a indemnización y responsabilidad 

k) Régimen sancionador 

l) Registro de las actividades 

m) Personas fallecidas 

n) La Agencia Española de protección de datos 

ñ) El Comité Europeo de protección de datos 

o) Certificación en materia de protección de datos 

p) Los nuevos derechos digitales 

3. La protección de datos en los medios de comunicación 

4. ¿Prevalencia de las libertades informativas? 

a) Requisitos para imponer limitaciones en la doctrina del TEDH y el TJUE 

b) Tratamiento con fines exclusivamente periodísticos 

b.1) La consideración de la excepción periodística por la legislación de los diferentes 
Estados puede dar lugar a normativas absolutamente diferentes 

b.2) Si se aplica al tratamiento de datos para fines exclusivamente periodísticos se reduce 
considerablemente el ámbito de los sujetos que pueden beneficiarse de la misma 
pues nos referíamos únicamente a periodistas y medios de comunicación 
institucionalizados 

5. Propuesta de Reglamento E-Privacy 

6. La responsabilidad de los prestadores de servicios de la sociedad de la información 

Bibliografía 

 

CAPÍTULO IV 
EL DERECHO AL OLVIDO DIGITAL EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

1. El derecho de supresión en el Reglamento de Protección de datos 

2. Pautas para el ejercicio del derecho al olvido: Análisis de la polémica STJUE de 13 de 
mayo de 2014, pionera en esta materia 
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3. ¿Qué es el derecho al olvido? 

a) Emplazamiento legislativo y jurisprudencial 

b) Supuestos de aplicación según el Reglamento de protección de datos 

c) El derecho al olvido en la LO 3/2018 

d) Límites en el ejercicio del derecho de supresión 

4. El derecho al olvido y los medios de comunicación: Tratamiento de datos en las 
hemerotecas digitales 
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